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Chill n, dos de marzo de dos mil veinte.á

V I S T O:

En esta causa R.U.C. 1940161922-7 y R.I.T. O-4-2019, el abogado 

don Sebasti n Ch vez Quezada, en representaci n del actor don H ctorá á ó é  

Fabi n  Cifuentes  Ram rez,  dedujo  recurso  de  nulidad  en  contra  de  laá í  

sentencia definitiva dictada el dos de diciembre ltimo, por la Jueza Titularú  

del  Juzgado del  Trabajo  de  Yungay do a  Ilse  Viviana  Vargas  Anziani,ñ  

quien rechaz  en todas sus partes la demanda, sin costas, de declaraci n deó ó  

relaci n laboral  con acci n por despido injustificado o carente  de causaó ó  

legal,  y  en  subsidio  por  despido  indebido,  con  acci n  de  cobro  deó  

prestaciones  laborales  adeudadas,  en  contra  de  la  Municipalidad  de 

Tucapel. 

Que  el  recurrente  fund  su  recurso  de  nulidad  en  las  causalesó  

contempladas en el art culo 478 letras e) y b), las que interpuso en formaí  

conjunta y de manera subsidiaria dedujo la prevista en el art culo 477 delí  

mismo C digo.ó

Que,  esta  Corte  declar  admisible  el  recurso  antes  aludido,ó  

procediendo a conocerlo en la audiencia del d a 24 del presente, donde seí  

escucharon los alegatos de los abogados de la parte recurrente y recurrida. 

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

1 .- ° Que, la primera causal de nulidad que interpuso el abogado don 

Sebasti n Ch vez Quezada, en representaci n del actor don H ctor Fabi ná á ó é á  

Cifuentes  Ram rez,  fue  la  contemplada  en  el  art culo  478  letra  e)  delí í  

C digo del Trabajo, en relaci n con el art culo 459 N 4 del mismo C digo.ó ó í ° ó

Expresa, en s ntesis, que dicho motivo de nulidad radica en que laí  

sentencia definitiva debe contener el an lisis de toda la prueba rendida, losá  

hechos que se estimen probados y el razonamiento que conduce a dicha 

estimaci n,  resultando relevante  en los  juicios  laborales  la  apreciaci n  oó ó  

an lisis de toda la prueba en su conjunto y contextualizada, siendo claroá  

que  el  an lisis  parcial  de  la  prueba  rendida  ha  llevado  a  conclusionesá  

err neas y de que el an lisis o examen de toda la prueba rendida no seó á  
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cumple por el s lo hecho de reproducir cada uno de los medios de pruebaó  

ofrecidos por las partes, sino que corresponde ponderarla en su totalidad en 

raz n de la materia discutida.ó

En el caso de marras se al  que dicha infracci n se produce, porqueñ ó ó  

no  se  ponder  las  declaraciones:  de  don  Alexis  Alberto  Iturra  Dur n,ó á  

presidente  del  centro de padres  y padre de la  ni a presidenta  de cursoñ  

Alison Iturra, quien indic  que la madre del menor Sergio Ortega Camposó  

hab a tenido problemas con el profesor ni de que era una madre conflictiva;í  

de don Alexis Alberto Iturra Dur n, presidente del centro de padres y padreá  

de la ni a presidenta de curso Alison Iturra, cuando indic  que su hijañ ó  

nunca le dijo que hab a sufrido agresiones de parte del sr Cifuentes,  deí  

todas formas le pregunt  a su hija debido a los rumores que hab a, ella dijoó í  

que no era as , que l era un excelente profesor. Su hija fue muy bien ení é  

ese  colegio,  fue  premiada  en  matem ticas,  gan  concursos  con  otrasá ó  

escuelas; de do a Mar a Leonora Henr quez Rivera, cuando ella indic  queñ í í ó  

el d a de la declaraci n en el sumario administrativo, percibi  que el que leí ó ó  

tom  declaraci n quer a que le dijera cosas que ella no sab a; y tampoco seó ó í í  

analiz  el oficio de la Superintendencia de Educaci n, que indica que noó ó  

hab a denuncia alguna en contra del profesor por parte de la madre delí  

menor Sergio Ortega Campos, ni de ninguna otra persona.

Por ltimo afirm  que lo anterior ha producido influencia sustancialú ó  

en lo dispositivo del fallo de la causal de nulidad invocada en este cap tulo,í  

porque  de  no  haberse  incurrido  en  ella  se  habr a  hecho  una  completaí  

ponderaci n de toda la prueba rendida en juicio lo que habr a llevado a seró í  

acogida la demanda deducida por esta parte, con la declaraci n de despidoó  

injustificado, indebido o carente de causal, y el correspondiente pago de las 

indemnizaciones y prestaciones laborales demandadas.

2 .-°  Que, conjuntamente con la anterior causal de nulidad interpuso 

la  del  art culo 478 letra b),  del  C digo del  Trabajo, en relaci n con elí ó ó  

art culo 456 del mismo C digo.  í ó

En efecto, se ala dicha infracci n se produjo por cuanto en autos noñ ó  

se tuvo en consideraci n, al momento de apreciar la prueba, las reglas de laó  
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sana cr tica, toda vez que de haberlo hecho habr a llegado a conclusionesí í  

diametralmente opuestas a las arribadas.

As  se falt  que se expresaran las razones jur dicas y l gicas que llevaní ó í ó  

al Tribunal a:

-Concluir que el hecho de que la testigo Mar a Henr quez no hubieseí í  

presenciado agresiones del profesor no permite presumir de que estas no 

hubiesen ocurrido (Considerando 10), al contrario, la correcta aplicaci n deó  

la presunci n de inocencia o del principio pro trabajador en favor de suó  

representado,  llevar a  a  concluir  de  que  tales  agresiones  no  est ní á  

suficientemente probadas.

-Concluir  que  el  hecho  de  que  el  profesor  trabaje  con  ni osñ  

vulnerables  permite  presumir  de  que  tiene  una  forma  de  desarrollar  su 

profesi n desde una perspectiva maltratadora (Considerando 10, p rrafo 9 ),ó á °  

en base al testimonio de la testigo Marcela de la Cruz Sandoval.

Adem s, asever  que contradice las reglas de la l gica, en su varianteá ó ó  

como principio de la raz n suficiente, cuando el tribunal:ó

-Da por establecido la agresi n al ni o Sergio Ortega Campos sin queó ñ  

se  hubiesen  interrogado  a  los  dem s  alumnos  del  curso  que  estuvieroná  

presenciando los hechos ese d a, en circunstancias que el Fiscal interrogí ó 

por otros hechos a otros alumnos sin problema alguno. -Dar por establecido 

que el s lo hecho de tomar el pelo al alumno, sin que exista otra pruebaó  

que la propia declaraci n del ni o Sergio Ortega Campos evidentementeó ñ  

influenciado por su madre que ten a conflictos  con el  profesor,  era unaí  

agresi n cuando lo nico que reconoci  el profesor es que tom  el pelo deló ú ó ó  

ni o para medirlo, no para tironearlo ni para agredirlo. Podr amos sostenerñ í  

que medir el pelo de un alumno no es una cuesti n que idealmente se debaó  

realizar por los profesores, pero dar por sentado que ese s lo hecho es unó  

golpe hacia el alumno y peor a n que no hubiese dejado con lesiones es unú  

exceso  objetiva  y  subjetivamente  hablando,  sobre  todo  no  estando 

suficientemente acreditadas aquellas lesiones o secuelas en el ni o.ñ

Por otra parte adujo que contradice las m ximas de la experiencia,á  

cuando el tribunal:
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-Concluye que efectivamente existi  la supuesta agresi n del profesoró ó  

al  alumno  Ortega  Campos,  en  circunstancias  que  no  existe  ning nú  

antecedente comprobable, ni en el sumario administrativo ni en la prueba 

que rindi  la demandada en juicio, de que una agresi n de dicha magnitud,ó ó  

a su propio hijo menor de edad, hubiese sido denunciada por la madre ante 

Carabineros  de  Chile,  o  ante  Fiscal a  o  ante  Tribunales,  no  existiendoí  

tampoco constataci n de las supuestas lesiones que se le provocaron al ni o,ó ñ  

ni  tampoco  comprobantes  de  alg n  tratamiento  psicol gico  para  laú ó  

superaci n del trauma emocional que le hubiese provocado tal agresi n, nió ó  

tampoco alguna denuncia contra su representado en la Superintendencia de 

Educaci n, ni tampoco que posterior a estos hechos se hubiese pedido eló  

traslado del ni o a otra Escuela (al contrario, el ni o se mantuvo en clasesñ ñ  

con el profesor).

-El sentido com n o las m ximas de la experiencia indican que, anteú á  

tan graves hechos, en el caso que efectivamente hubiesen ocurrido de la 

forma en que se plantearon, cualquier madre o padre cuando menos habr aí  

realizado alguna de dichas acciones, cosa que no consta ni en el sumario 

administrativo ni en la prueba rendida en juicio, y por lo tanto, dar por 

establecida  en  tales  circunstancias  la  ocurrencia  de  estos  hechos  como 

justificaci n suficiente del despido del actor contradice esas m ximas de laó á  

experiencia.

Frente a todos dichos cuestionamientos, tenemos a un profesor de m sá  

de 31 a os de experiencia y trabajo continuo, sin observaciones, conductañ  

intachable, con un alto nivel de especializaci n y formaci n profesional, conó ó  

muy buenos resultados acad micos, apreciado por sus alumnos, ex alumnosé  

y apoderados, y dado que es una agresi n a un alumno es un hecho queó  

incluso  podr a  revestir  caracteres  de  delito,  el  profesor  se  encuentraí  

amparado por la presunci n de inocencia, y en el mbito laboral, con eló á  

principio protector o pro operario.

Finalmente  afirm  que  contrastando  la  valoraci n  de  la  pruebaó ó  

rendida que efect a el tribunal en uno y otro caso, contradicen las reglas deú  

la sana cr tica, de la l gica y de las m ximas de la experiencia dar porí ó á  

establecida una agresi n hacia un alumno, sin haber una raz n suficienteó ó  
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que l gicamente lo explique y que adem s contradice las m ximas de laó á á  

experiencia darlo por establecido sin una justificaci n suficiente.ó

3 .-°  Que, seg n se dijera, la primera causal de nulidad invocada porú  

la recurrente, dice relaci n con aquella contemplada en el art culo 478 letraó í  

e) del C digo del Trabajo, esto es, Cuando la sentencia se hubiere dictadoó “  

con omisi n de cualquiera de los requisitos establecidos en los art culos 459,ó í  

495  o  501,  inciso  final  de  este  C digo,  seg n  corresponda;  contuvieseó ú  

decisiones contradictorias, otorgare m s all  de lo pedido por las partes, o seá á  

extendiere a puntos no sometidos a la decisi n del tribunal, sin perjuicio deó  

las facultades para fallar de oficio que la ley expresamente otorgue  con”  

respecto al art culo 459 N  4 del mismo cuerpo legal, es decir, El an lisisí ° “ á  

de  toda  la  prueba  rendida,  los  hechos  que  estime  probados  y  el 

razonamiento que conduce a esta estimaci n .ó ”

Que, el segundo motivo de nulidad argumentado por el recurrente, 

interpuesto en forma conjunta con el anterior, es aquel contemplado en el 

art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo, esto es, por haber sido laí ó “  

sentencia dictada con infracci n manifiesta de las normas sobre apreciaci nó ó  

de la prueba conforme a las reglas de la sana critica, seg n mandato delú  

art culo 456 del mismo cuerpo legal .í ”

4 .-°  Que,  el  inciso  final  del  art culo  478 del  C digo  del  Trabajoí ó  

establece  que  las  causales  de  nulidad  deben  interponerse  conjunta  o 

subsidiariamente,  lo  que  debe  constar  en  el  respectivo  recurso.  En  la 

especie, la parte recurrente se ala que las causales invocadas en su arbitrio,ñ  

se interponen conjuntamente.

5 .-°  Que,  resulta  evidente  que  no  resulta  compatible  invocar 

conjuntamente la causal del art culo 478 letra e), esto es, haberse dictado laí  

sentencia con omisi n del requisito exigido por el art culo 459 N 4, al noó í °  

contener  el  an lisis  de  toda  la  prueba  rendida,  con  la  contenida  en  elá  

art culo 478 letra b), alegando que al apreciar la prueba se infringieron lasí  

reglas de la sana critica, lo cual en la forma que se ha hecho constituye un 

error, ya que estas causales se contraponen, porque el recurrente se debe 

decidir si se apreci  o no la prueba por el juez y en el caso de haberlaó  

apreciado la ponder  mal, es decir, no conforme a las reglas de la sanaó  

critica. 
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El recurso de nulidad es un recurso excepcional y de derecho estricto 

o  restrictivo,  que  s lo  procede  contra  determinadas  resoluciones  y  poró  

causales taxativamente enumeradas en la ley, lo que obligaba al recurrente a 

especificar con rigurosidad y sobre todo con claridad los  fundamentos  y 

peticiones concretas que se formulan, sin que el tribunal pueda sustituir al 

recurrente en esa tarea, dada la finalidad excepcional sima perseguida por elí  

recurso, por lo que de este punto de vista formal el recurso por estas dos 

causales ser  rechazado.á

Adem s,  y  a  mayor  abundamiento,  si  las  causales  por  su  propiaá  

naturaleza son incompatibles, el recurso se encuentra mal planteado y esta 

Corte se encuentra impedida, precisamente por falta de competencia, para 

entrar a conocer de l y resolverlo.é

6 .-°  Que, por las consideraciones expuestas, se desestimar n ambasá  

causales de nulidad, interpuestas por el recurrente.

7 .- ° Que, en subsidio de las causales anteriores el recurrente interpuso 

el motivo de nulidad previsto en el art culo 477 del C digo del Trabajo,í ó  

esto es, cuando la sentencia definitiva se hubiere dictado con infracci n deó  

ley que hubiese influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo.

En  suma,  expres  que  la  jueza  sostuvo  que  para  el  caso  de  suó  

representado  no  era  posible  dar  aplicaci n  a  las  normas,  principios  eó  

instituciones propias del C digo del Trabajo, ya que la controversia deb aó í  

regirse  nicamente  por  el  Estatuto  Docente  de  la  Ley  19.070,  queú  

contendr a, en su concepto, una regulaci n completa, acabada e ntegra deí ó í  

la situaci n en que queda cualquier trabajador sujeto a dicho Estatuto y queó  

es despedido, cuesti n de interpretaci n y aplicaci n err nea de la ley queó ó ó ó  

motivan esta segunda causal de nulidad.

A continuaci n se al  que la primera infracci n de ley correspondi  aó ñ ó ó ó  

la vulneraci n del art culo 71 de la Ley N  19.070, as  como la del art culoó í ° í í  

62 del Reglamento de dicha norma, que se alan que los profesionales de lañ “  

educaci n que se  desempe en  en el  sector  municipal  se  regir n  por lasó ñ á  

normas de este Estatuto de la profesi n docente, y supletoriamente, por eló  

C digo del Trabajo y sus leyes complementarias  . ó … “

En  efecto,  afirm  que  ambas  normas  fueron  infringidas  en  laó  

sentencia recurrida de nulidad lo fueron en relaci n con lo previsto en losó  
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art culos  1,  7,  8,  159  N  4  del  C digo  del  Trabajo,  adem s,  con  losí ° ó á  

art culos 25 y 70 de la Ley N  19.070, y con los principios generales delí °  

derecho  del  trabajo  como  el  principio  protector  del  trabajador,  en  su 

variante interpretativa in dubio pro operario , el de la estabilidad laboral y“ ”  

el de la primac a de la realidad.í

Luego explic  que la infracci n de ley se produce concretamente en eló ó  

momento que la magistrada niega interpretar y aplicar supletoriamente la 

normativa citada para que se reconozca que las 14 horas cronol gicas queó  

desempe aba  su  representado  en  calidad  de  contratado  para  lañ “ ”  

demandada, desde el a o 1992 hasta la fecha en que se hizo efectivo elñ  

t rmino de sus funciones, fuesen reconocidas como un verdadero contratoé  

de trabajo de acuerdo a lo previsto en los art culos 1, 7, 8, 159 N  4 delí °  

C digo del Trabajo, a los principios protector del trabajador, anteriormenteó  

se alados, por el hecho de no adecuarse dichas 14 horas cronol gicas queñ ó  

desempe aba, en calidad de contratado , a las caracter sticas y requisitosñ “ ” í  

legales que para este tipo de contrataci n se contemplan en el art culo 25 deó í  

la Ley 19.070, que restringe aquella calidad de contrataci n para laboresó  

docentes transitorias, experimentales, optativas, especiales o de reemplazo, 

nada  de  lo  cual  ocurr a  en  el  caso  de  su  mandante  dada  la  extensi ní ó  

temporal y continuidad de dicha forma de contrataci n con la demandada,ó  

ininterrumpidamente durante 27 a os, no reconociendo la jueza que en lañ  

especie  se  estar a  frente  a  un  verdadero  contrato  de  trabajo,  ya  queí  

interpreta y aplica erradamente el art culo 71 de la Ley N  19.070 y elí °  

art culo 62 del Reglamento de dicha norma, al sostener en el considerandoí  

9  de  la  sentencia,  que  el  C digo  del  Trabajo,  no  ser a  aplicable° ó í  

supletoriamente al caso concreto porque se tratar a de una relaci n laboralí ó  

regida ntegra y completamente por el Estatuto Docente contenido en laí  

Ley 19.070, en todos sus contornos.

Enseguida se refiri  a los principios del  Derecho del  Trabajo y aló  

contenido del art culo 1  del C digo del Trabajo, y a las normas infringidas,í ° ó  

anteriormente se aladas, as  como tambi n a la jurisprudencia, precisando añ í é  

continuaci n que, si se trata de una persona natural que no se encuentraó  

sometida a un estatuto especial, lo que en la especie acontece, desde que su 

representado no fue contratado para cumplir labores temporales y en las 

M
M

X
R

X
R

T
M

M
J



8

condiciones que exige el art culo 25 del Estatuto Docente, es decir, no loí  

hizo  en  la  forma  que  dicho  estatuto  prev ,  inconcuso  resulta  que  laé  

disyuntiva se orienta hacia la aplicaci n del C digo del Trabajo, porque,ó ó  

adem s,  expresamente  as  lo  ordena  el  art culo  71  del  citado  cuerpoá í í  

normativo especial  y  lo  corrobora el  art culo 62 de su Reglamento.  Ení  

rigor, la acertada interpretaci n de las normas citadas, en relaci n con losó ó  

art culos 1, 7, 8, 159 N  4 del C digo del Trabajo, en relaci n con losí ° ó ó  

art culos 25 y 70 de la Ley N  19.070, y en relaci n con los principiosí ° ó  

generales  del  derecho  del  trabajo  tales  como  el  principio  protector  del 

trabajador, el principio de estabilidad laboral y el principio de primac a deí  

la realidad, est  dada por la vigencia del primero por sobre el segundo, paraá  

las personas naturales contratadas por la Administraci n del Estado, en laó  

especie  una Municipalidad,  que aun habiendo prestado servicios  bajo la 

modalidad de contrata, por permit rselo el estatuto especial, los sirven, ení  

los hechos, en las condiciones previstas por el C digo del Trabajo. De estaó  

forma,  manifest  que  corresponde calificar  como vinculaciones  laborales,ó  

sometidas al C digo del Trabajo, a las relaciones habidas entre una personaó  

natural  y  una  Municipalidad,  en la  medida  que dichas  vinculaciones  se 

desarrollen fuera del marco legal que establece el art culo 25 de la Ley Ní ° 

19.070 y se ajustan a las exigencias establecidas por el legislador laboral 

para  los  efectos  de  entenderlas  reguladas  por  la  codificaci nó  

correspondiente.

Por  otra  parte  tambi n  se al  que  la  sentencia  incurri  en  unaé ñ ó ó  

segunda  infracci n  de  ley,  esto  es,  respecto  de  las  formalidades  queó  

legalmente  eran  necesarias  para  hacer  efectivo  el  despido  de  su 

representado, espec ficamente en cuanto a la entrega de la carta de aviso deí  

despido, la posibilidad de reclamar ante el tribunal laboral de dicho despido 

cuando es injustificado, indebido o carente de causal, y las indemnizaciones 

y recargos legales asociadas a dicho reclamo cuando fuere acogido, lo cual 

se afinca, como ya dijo, en el art culo 71 de la Ley N  19.070 y en elí °  

art culo 62 del Reglamento de dicha norma, en relaci n con los art culosí ó í  

162, 163, 168 y 454 N  1 del C digo del  Trabajo, en relaci n con los° ó ó  

principios generales del derecho del trabajo como el principio protector del 

trabajador, en su variante interpretativa in dubio pro operario , y en el“ ”  
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principio de estabilidad laboral, as  como en relaci n con el art culo 72 deí ó í  

la Ley 19.070.

Afirma a continuaci n, que por aplicaci n del principio de econom aó ó í  

procesal da por ntegramente reproducida toda la argumentaci n se aladaí ó ñ  

precedentemente,  que  se  refiere  a  la  aplicaci n  supletoria,  en  este  casoó  

concreto, del C digo del Trabajo y los principios generales del derecho deló  

trabajo tales como el principio protector del trabajador y el principio de 

estabilidad laboral.

Luego,  en cuanto a esta infracci n de ley denunciada,  se produceó  

espec ficamente  cuando  la  juez  a  quo  descarta  interpretar  y  aplicarí  

supletoriamente al Estatuto Docente, los art culos 162, 163, 168 y 454 N  1í °  

del C digo del Trabajo, as  como los principios generales del derecho deló í  

trabajo ya citados, liberando al empleador de las formalidades que la ley 

establece para materializar el despido (fundamentalmente la entrega de la 

carta de aviso de despido), e impidiendo adem s que el trabajador puedaá  

reclamar  ante  el  tribunal  laboral  respecto  de  un  despido que  considera 

injustificado,  indebido  o  carente  de  causal,  y   de  obtener  las 

indemnizaciones  y  recargos  legales  asociadas  a  dicho  reclamo,  seg n  elú  

C digo  del  Trabajo,  cuando  efectivamente  se  trata  de  un  despidoó  

injustificado, indebido o carente de causal. Sosteniendo la magistrada que 

no es posible aplicar dichas normas del C digo del  Trabajo respecto deó  

profesores regidos por el Estatuto Docente, como lo era su mandante, ya 

que dicho cuerpo legal establecer a incluso mayores exigencias que las queí  

establece el C digo del Trabajo para el despido del trabajador, las cuales seó  

limitan  s lo  a  la  comprobaci n  de  la  causal  de  despido,  es  decir,  aló ó  

mecanismo que debe utilizarse para comprobar la causal de despido que se 

invoque  (en  este  caso,  de  que  se  compruebe  en  base  a  un  sumario 

administrativo),  pero  nada  dice  el  Estatuto  Docente  respecto  de  las 

formalidades  que  deben  cumplirse  para  comunicar  posteriormente  dicho 

despido al  trabajador,  ni tampoco de la posibilidad de ste de reclamaré  

judicialmente en contra de dicho despido cuando este fuese injustificado, 

indebido  o  carente  de  causal,  y  mucho  menos  se  refiere  a  las 

indemnizaciones  y  recargos  legales  a  que  tendr a  derecho  el  trabajadorí  
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cuando se compruebe que efectivamente se trata de un despido injustificado, 

indebido o carente de causal.

De manera que ante la falta de regulaci n de estas materias en eló  

Estatuto Docente, asevera que la correcta  interpretaci n de los art. 71 de laó  

Ley N  19.070 y del art culo 62 del Reglamento de dicha norma, obliga a° í  

recurrir  a  las  normas  del  C digo  del  Trabajo  para  suplir  esta  falta  deó  

regulaci n, esto es, a los art culos 162, 163, 168 y 454 N  1 del C digo deló í ° ó  

Trabajo, sobre la base del principio protector del trabajador, en su variante 

interpretativa in dubio pro operario , y del principio de estabilidad laboral.“ ”

Como tercera infracci n de ley cometida en la sentencia recurrida deó  

nulidad, la cual el recurrente alega en forma subsidiaria afirm  que la juezaó  

al negar la concurrencia de la instituci n laboral del perd n de la causal ,ó “ ó ”  

en raz n que cuando se  le comunic  el  despido a su representado,  fueó ó  

mantenido en sus funciones por m s de un a o, todo lo cual se afinca, comoá ñ  

ya se dijo, en la infracci n a la normativa legal antes citada y tambi n enó é  

relaci n con los principios generales del derecho del trabajo, tambi n antesó é  

indicados.

A  continuaci n  se  refiri  al  perd n  de  la  causal ,  tambi nó ó “ ó ” é  

denominado condonaci n de la falta  es una instituci n elaborada por la“ ó ” ó  

doctrina laboral a partir de dos ideas o nociones: el reconocimiento de la“  

voluntad  presunta  y  la  consolidaci n  de  las  situaciones ,  pues  si  el” “ ó ” “  

empleador nada hace para sancionar la falta o inconducta perpetrada por el 

trabajador dentro de un per odo m s o menos inmediato o cercano a suí á  

comisi n, se presume su voluntad de perdonarla . Y en este sentido se haó ”  

pronunciado la jurisprudencia que cit  al efecto.ó

Esto nos lleva a concluir l gicamente que las circunstancias que seó  

hab an considerado como de car cter grave para justificar la destituci n delí á ó  

actor en su momento mediante el Decreto Alcaldicio N  2793/2017, en°  

realidad no eran tan graves para la demandada, porque si as  lo hubiesení  

sido  no se  habr a  mantenido  a  su representado cumpliendo sus  mismasí  

funciones despu s de notificado el  Decreto Alcaldicio de destituci n,  poré ó  

m s de un a o.á ñ

M
M

X
R

X
R

T
M

M
J



11

Agrega que no impide considerar que concurre el perd n de la causaló  

en este caso concreto lo que indica la juez a quo en cuanto a que habr aí  

sido suspendida la aplicaci n de la medida porque el demandante hab aó í  

pedido la suspensi n de la ejecuci n de la medida, ya que acceder a esaó ó  

solicitud, no era una obligaci n para el Municipio ya que constitu a unaó í  

decisi n  discrecional  (esta  misma  circunstancia  refuerza  incluso  que  haó  

operado el perd n de la causal).ó

Sostuvo  adem s,  que  tampoco  impide  considerar  que  concurre  elá  

perd n de la causal en este caso concreto por el hecho de que su mandanteó  

habr a deducido un reclamo de ilegalidad ante  Contralor a  Regional  ení í  

contra  de  la  medida  de  destituci n  ordenada  en  su  contra,  porque  laó  

interposici n  del  reclamo de  ilegalidad  no suspende  los  efectos  del  actoó  

reclamado, el cual adem s goza de presunci n de legalidad de acuerdo a loá ó  

que indica la Ley 19.880.

Por ltimo afirm  que en definitiva, la infracci n de ley que motivaú ó ó  

este cap tulo de nulidad se produce cuando la juez a quo interpreta lasí  

normas  citadas  en  el  sentido  de  impedir  la  aplicaci n  de  la  instituci nó ó  

laboral  del  perd n  de  la  causal ,  en  circunstancias  que  la  correcta“ ó ”  

interpretaci n de dichas normas en el sentido ya indicado y sobre la baseó  

del  principio  protector  del  trabajador,  en  su  variante  interpretativa  in“  

dubio pro operario , y del principio de estabilidad laboral, obligatoriamente”  

nos llevan a aplicarla dicha instituci n al caso concreto.ó

8 .-°  Que,  la  procedencia  del  recurso  de  nulidad  por  esta  causal 

invocada  por  el  recurrente,  s lo  es  atendible,  si  frente  a  esos  hechosó  

establecidos soberanamente por el Juez, se cometi  una infracci n de Ley,ó ó  

sea porque se la interpret  erradamente, se la dej  de aplicar en un casoó ó  

que correspond a hacerlo, o bien, se la aplic  cuando no proced a hacerlo.í ó í  

Y en todo caso cuando, adem s esa infracci n ha influido en lo dispositivoá ó  

del fallo. 

9 .-°  Que,  la  primera  infracci n  de  ley,  contenida  en  esta  causaló  

subsidiaria de nulidad, planteada por el recurrente, dice relaci n, en suma,ó  

con  la  vulneraci n  de  los  art culos  71  de  la  Ley  N  19.070  (Estatutoó í °  
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Docente) y 62 de su Reglamento, la que se produjo al momento que la 

magistrada niega interpretar y aplicar supletoriamente la normativa citada al 

efecto,  para  que  se  reconozca  que  las  14  horas  cronol gicas  queó  

desempe aba  el  actor,  en  calidad  de  contratado  para  la  demandada,ñ “ ”  

desde el a o 1992, hasta la fecha en que se hizo efectivo el t rmino de susñ é  

funciones, fuesen reconocidas como un verdadero contrato de trabajo de 

acuerdo a lo previsto en los art culos 1, 7, 8, 159 N  4 del C digo delí ° ó  

Trabajo y a los principios protectores del trabajador.

Adem s, la segunda infracci n de ley dice relaci n con la falta deá ó ó  

formalidades del despido, espec ficamente, respecto a la entrega de la cartaí  

de aviso de despido, la posibilidad de reclamar ante el tribunal laboral de 

dicho despido cuando es injustificado, indebido o carente de causal, y las 

indemnizaciones y recargos legales asociadas a dicho reclamo cuando fuere 

acogido,  lo  cual  se  afinca,  como ya dijo,  en  las  mismas  normas  legales 

citadas anteriormente.

10 .-°  Que, la magistrada en lo pertinente sostuvo en el considerando 

octavo que: Respecto de las designaciones en calidad de contratado, en“…  

las que aparentemente se podr a estimar que existe una relaci n laboral alí ó  

hacer aplicaci n de la norma supletoria del C digo del Trabajo, como loó ó  

pretende el actor, ya que al no cumplir estas designaciones con lo dispuesto 

en el art culo 25 del Estatuto Docente, en cuanto a transitoriedad, aun as  laí í  

relaci n que lo une con la demandada sigue siendo una relaci n estatutariaó ó  

por  aplicaci n  del  art culo  1  del  estatuto  mencionado.  Las  normas  deló í  

C digo del Trabajo se aplican en lo no regulado en el propio estatuto queó  

rige, en el caso de los docentes; la protecci n es a n mayor si se rigen poró ú  

dicho cuerpo legal, ya que incluso las causales de t rmino de la relaci n soné ó  

m s exigentes, los derechos y garant as que all  se establecen atienden a lasá í í  

caracter sticas propias de la actividad docente. As  es como por ejemplo, elí í  

art culo 36 establece la estabilidad en las horas y funciones establecidas ení  

los decretos de designaci n o contratos de trabajo, a menos que deban cesaró  

en ellas por algunas de las causales de expiraci n de funciones establecidasó  

en el estatuto. Es m s, reconoci ndose en los hechos que ha existido unaá é  

doble contrataci n para los docentes, el legislador ha preferido no haceró  

aplicaci n en esa parte de la relaci n jur dica de la norma supletoria, sinoó ó í  
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que en aquellas contrataciones de extensi n horaria, la norma que reci nó é  

este  a o ha entrado en vigencia  obliga  a  que esas  horas  designadas  enñ  

calidad de contratados pasen a ser horas de titularidad.

As  las cosas, no es posible considerar una especie de relaci n jur dicaí ó í  

mixta. Los casos de jurisprudencia que invoca el actor no son exactamente 

id nticos  para  ser  aplicables  al  caso  concreto.  En  consecuencia,  estaé  

declaraci n solicitada por el actor de relaci n laboral no prosperar  y comoó ó á  

esta solicitud ten a como objeto llegar finalmente a establecer que el t rminoí é  

de la relaci n jur dica que un a a las partes, tambi n se iba a declarar comoó í í é  

un despido, injustificado adem s por no cumplir con las formalidades legalesá  

para proceder a ello, no es procedente .”

Adem s en la parte que interesa del considerando noveno la jueza aá  

quo,  despu s  de  enumerar  las  causales  de  t rmino  de  relaci n  queé é ó  

contempla el Estatuto para un docente, expres : Como puede apreciarseó “  

las causales de t rmino son m s amplias que el C digo del Trabajo y lasé á ó  

m s gravosas que dicen relaci n con la conducta del docente requieren deá ó  

una comprobaci n m s exigente que el C digo laboral. ó á ó

Habi ndose determinado que al actor lo rige el estatuto docente y queé  

de acuerdo a la instrumental incorporada, vale decir, la copia del expediente 

administrativo, que contiene la vista del fiscal que sugiere la destituci n deló  

actor por las causales contempladas en las letras b y c del art culo 72 de laí  

ley 19.070 y el 144 del Reglamento, el DA N  2793 de 2 de octubre de°  

2018 que aprueba la vista fiscal y el DA N 3.233/2018 de 29 de octubre de°  

2018,  ltimo  decreto  que  se  dicta  para  hacer  efectiva  la  medida  deú  

destituci n aplicada, se acredita que el actor fue desvinculado por la causaló  

de falta de probidad y por incumplimiento de las obligaciones que impone 

su funci n. Para acreditar los hechos la demandada realiz  en primer lugaró ó  

una investigaci n sumaria que luego elev  a sumario administrativo, seg nó ó ú  

consta  de  los  autos  sumariales  tenidos  a  la  vista  y  de  los  instrumentos 

incorporados por ambas partes consistentes en los respectivos decretos.

As  las  cosas,  habi ndose  adecuado  los  tr mites  para  proceder  alí é á  

t rmino de la relaci n estatutaria que une a las partes, no son procedentesé ó  
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las alegaciones en torno a instituciones del derecho laboral com n. Si bienú  

tienen una misma raz n de ser que es dar certeza al funcionario docente oó  

trabajador de los hechos que se le imputan con la finalidad de defenderse y 

desvirtuarlos. Pero en la especie, no corresponde la exigencia de las normas 

para proceder al despido contenidas en el C digo del Trabajo, por existiró  

normas propias en el estatuto respectivo .”

11 .-°  Que para resolver estos dos aspectos del recurso de nulidad es 

preciso se alar que el art culo 1  del Estatuto Docente aprobado por la Leyñ í °  

N  19.070,  establece  que  "quedar n  afectos  al  presente  Estatuto  los° á  

profesionales de la educaci n que prestan servicios en los establecimientosó  

de  educaci n  b sica  y  media,  de  administraci n  municipal  o  particularó á ó  

reconocida oficialmente", a su turno, el art culo 19 del P rrafo I del T tuloí á í  

IV del mismo cuerpo legal, prescribe que "el presente T tulo se aplicar  aí á  

los  profesionales  de  la  educaci n  que  desempe en  funciones  en  losó ñ  

establecimientos educacionales del sector municipal integrando la respectiva 

dotaci n docente";ó

A su  vez  el  art culo 71 del  mismo cuerpo legal,  ordena  que "losí  

profesionales de la educaci n que se desempe an en el sector municipal seó ñ  

regir n  por  las  normas  de  este  Estatuto  de  la  profesi n  docente  yá ó  

supletoriamente  por  las  del  C digo  del  Trabajo  y  sus  leyesó  

complementarias", lo cual tambi n repite el art culo 62 del Reglamento delé í  

Estatuto  Docente,  regla  de  supletoriedad  que  concuerda  con  lo  que 

precept an los incisos segundo y tercero del art culo 1  del C digo Laboral;ú í ° ó

Por su parte el art culo 25 del Estatuto Docente establece que "losí  

profesionales  de  la  educaci n  se  incorporan a  una  dotaci n  docente  enó ó  

calidad de titulares o de contratados, son titulares los profesionales de la 

educaci n  que  se  incorporan  a  una  dotaci n  docente  previo  concursoó ó  

p blico de antecedentes y tendr n la calidad de contratados aquellos queú á  

desempe an  labores  docentes  transitorias,  experimentales,  optativas,ñ  

especiales o de reemplazo de titulares". A ello cabe agregar la disposici nó  

contenida  en  el  art culo  70  del  Reglamento  del  Estatuto  Docente,  queí  

prev : "Funciones transitorias son aquellas que requieren  el nombramientoé  

de un profesional  de la  educaci n s lo por  un determinado per odo deó ó í  
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tiempo,  mientras  se  designa a  un titular  o  mientras  sean necesarios  sus 

servicios".

12 .-°  Que,  trat ndose de la materia en cuesti n, la Excma. Corteá ó  

Suprema resolvi  por voto de mayor a, en la causa Rol N  1410-2018, deó í °  

Unificaci n de Jurisprudencia de fecha 4 de marzo de 2019, que estandoó  

expresamente regulada la modalidad de contrata en el Estatuto Docente, 

debe ser sometida a ese cuerpo legal y, en forma supletoria, al C digo deló  

Trabajo, s lo para el caso de los asuntos no regulados por el Estatuto y enó  

la medida en que las normas del C digo Laboral no fueran contrarias a lasó  

de esa normativa especial, se aplicaran las del primero. Lo que no acontece 

en la especie porque, seg n se ha anotado, el Estatuto Docente contiene suú  

propia  regulaci n  para  dicha  modalidad,  estableciendo  las  condiciones,ó  

labores, causales de su expiraci n y los beneficios a que puede dar lugar eló  

cese de funciones.

Por  lo  que  sus  disposiciones  se  deben  aplicar  con  preferencia  a 

quienes integran una dotaci n docente municipal, excluyendo el imperio deló  

derecho laboral com n en esos asuntos, al tenor de lo preceptuado tanto enú  

el art culo 71 del mismo Estatuto Docente como en los incisos segundo yí  

tercero  del  art culo  1   del  C digo  del  Trabajo,  sin  perjuicio  deí ° ó  

considerarse,  adem s,  el  art culo  13 del  C digo  Civil,  porque,  como seá í ó  

describi , la normativa especial reglamenta la contrata en su integridad.ó

13 .-°  Que, por consiguiente la terminaci n de la relaci n laboral deó ó  

los Profesionales de la Educaci n se sujeta a las disposiciones del P rrafoó á  

VII del mismo Estatuto, cuyo art culo 72 previene en su letra b) que esosí  

profesionales  dejan  de  pertenecer  a  una  dotaci n  docente  del  sectoró  

municipal, entre otras causales, "por falta de probidad, conducta inmoral, 

establecidas fehacientemente en un sumario , cuya causal no contempla…”  

indemnizaci n alguna, cuyo fue el caso de marras.ó

En consecuencia, habiendo sido la causal de t rmino de la contrataé  

del  demandante  la  falta  de  probidad,  conducta  inmoral,  establecidas 

fehacientemente  en  un  sumario,  no  pod a  impetrar  la  indemnizaci ní ó  

sustitutiva del aviso previo y por a os de servicios que consulta el C digoñ ó  
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del Trabajo, porque no opera en la especie la aplicaci n supletoria previstaó  

en el art culo 71 del Estatuto Docente, desde que, como ya se dijo, la figuraí  

de la contrata y la forma de t rmino de la misma se encuentra reguladaé  

expresamente  en  dicho  cuerpo  normativo  no  reconoci ndole,  bajo  estaé  

causal, el derecho a recibir las indemnizaciones que se solicitan.

14 .-°  Que,  por  lo  razonado  precedentemente  y  habi ndoseé  

determinado por la Excma. Corte Suprema, de acuerdo a la unificaci n deó  

jurisprudencia, anteriormente se alada, en el sentido que en el caso de losñ  

profesionales  de  la  educaci n  que  se  encuentren  vinculados  a  unaó  

Municipalidad en calidad de contratados y que sus contratos se renueven 

sucesivamente  por  varios  a os,  no  resulta  procedente  considerar  que  talñ  

v nculo ha derivado en uno de car cter indefinido, ni tampoco que procedaí á  

el pago de las indemnizaciones sustitutiva del aviso previo y por a os deñ  

servicio, por cuanto de acuerdo con las normas que le son aplicables – 

Estatuto Docente- su desvinculaci n opera de pleno derecho.ó

15 .-°  Que, por lo razonado precedentemente se rechazar  la causalá  

de nulidad subsidiaria en estos dos cap tulos alegados por el recurrente.í

16 .-°  Que, como tercera infracci n de ley cometida en la sentencia, eló  

recurrente afirm , en s ntesis, que la jueza al negar la concurrencia de laó í  

instituci n laboral del perd n de la causal , en raz n que cuando se leó “ ó ” ó  

comunic  el despido a su representado, fue mantenido en sus funciones poró  

m s de un a o, lo cual lo lleva a concluir que las circunstancias que seá ñ  

hab an considerado como de car cter grave para justificar la destituci n delí á ó  

actor en su momento mediante el Decreto Alcaldicio N  2793/2017, en°  

realidad no eran tan graves para la demandada.

Adem s, argument  que no impide considerar que concurre el perd ná ó ó  

de la causal en este caso concreto lo que indica la juez a quo en cuanto a 

que  habr a  sido  suspendida  la  aplicaci n  de  la  medida  porque  elí ó  

demandante hab a pedido la suspensi n de la ejecuci n de la medida, yaí ó ó  

que acceder a esa solicitud, no era una obligaci n para el Municipio ya queó  

constitu a  una  decisi n  discrecional  (esta  misma  circunstancia  refuerzaí ó  

incluso que ha operado el perd n de la causal).ó
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Tambi n sostuvo,  que tampoco impide considerar que concurre elé  

perd n de la causal en este caso concreto por el hecho de que su mandanteó  

habr a deducido un reclamo de ilegalidad ante  Contralor a  Regional  ení í  

contra  de  la  medida  de  destituci n  ordenada  en  su  contra,  porque  laó  

interposici n  del  reclamo de  ilegalidad  no suspende  los  efectos  del  actoó  

reclamado, el cual adem s goza de presunci n de legalidad de acuerdo a loá ó  

que indica la Ley 19.880.

Por ltimo afirm  que en definitiva, la infracci n de ley que motivaú ó ó  

este cap tulo de nulidad se produce cuando la juez a quo interpreta lasí  

normas  citadas  en  el  sentido  de  impedir  la  aplicaci n  de  la  instituci nó ó  

laboral  del  perd n  de  la  causal ,  en  circunstancias  que  la  correcta“ ó ”  

interpretaci n de dichas normas en el sentido ya indicado y sobre la baseó  

del  principio  protector  del  trabajador,  en  su  variante  interpretativa  in“  

dubio pro operario , y del principio de estabilidad laboral, obligatoriamente”  

nos llevan a aplicarla dicha instituci n al caso concreto.ó

17 .-°  Que, para resolver dicho cap tulo de la causal, la magistradaí  

estableci  en  parte  del  fundamento  noveno  lo  siguiente:  Tampoco  esó “  

procedente la instituci n del  perd n de la causal  porque no estamos enó ó  

presencia  de  una  relaci n  laboral  pura  y  simple.  Por  lo  dem s,  de  losó á  

antecedentes  vertidos  en este  proceso,  se  advierte  que  el  actor  continuó 

prestando  servicios  para  la  demandada por  expresa  petici n  del  mismo,ó  

quien solicit  seg n el documento incorporado por l, la suspensi n de laó ú é ó  

medida de destituci n en tanto no se resolvieran los recursos presentadosó  

ante la Contralor a, como da cuenta el respectivo Decreto Alcaldicio que así í 

lo se ala.  En cuanto al nombramiento en calidad de contratado por lasñ  

horas de extensi n, del 23 de marzo de 2018, que van desde el 1 de marzoó  

al 28 de febrero de 2019, esto tampoco es una manifestaci n del perd n deó ó  

la causal, seg n los respectivos decretos el 1 de enero de 2018 se suspendenú  

los efectos de la sanci n, y reci n en octubre del mismo a o la Contralor aó é ñ í  

resuelve rechazar el reclamo de ilegalidad. Durante todo ese periodo no era 

procedente  dejar  de  asignarle  las  horas  contratadas  que  por  a os  se  leñ  

hab an asignado porque implicaba afectar su derecho a la remuneraci ní ó  
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ntegra  que  hab a  percibido  por  a os,  por  lo  que  esa  es  una  acci ní í ñ ó  

necesaria, en tanto se resolviera definitivamente su situaci n.ó

En definitiva  no siendo  aplicable  en  la  especie  las  normas  de  los 

art culos 160 en relaci n con el 162 y siguientes del C digo del Trabajo, ení ó ó  

este punto la demanda no podr  prosperar, ni la declaraci n de relaci ná ó ó  

laboral solicitada, el despido carente de causal, o la petici n subsidiaria deó  

despido indebido .”

18 .-°  Que, habi ndose concluido anteriormente por esta Corte queé  

no le es aplicable al actor las normas del C digo del Trabajo, sino que lasó  

del  Estatuto Docente,  se  desestimar  tambi n  en este  aspecto la  terceraá é  

infracci n de ley invocada por el recurrente.ó

Que por lo dem s, las argumentaciones del recurrente relativas a esteá  

cap tulo  de  í la causal invocada  importan  mutar  las  conclusiones  f cticasá  

tenidas por acreditadas en el fallo impugnado, lo que no est  permitido porá  

esta v a por tratarse í de un recurso de derecho estricto.

19 .-°  Que, as  conforme a lo razonado no se observa en la sentenciaí  

recurrida  que  la  jueza  a  quo  haya  incurrido  en  la  causal  subsidiaria 

invocada,  toda  vez  que  ha  resuelto  sin  cometer  infracci n  a  la  ley  yó  

conforme al procedimiento que rige la materia, por lo que el recurso deberá 

ser rechazado.

Por  estas consideraciones, disposiciones legales citadas y lo dispuesto 

en los art culos 474, 477, 478 letras b)  y e),  480 y 482 del  C digo delí ó  

Trabajo,  se rechaza,  sin costas, el recurso de nulidad interpuesto por el 

abogado don Sebasti n Ch vez Quezada, en representaci n del actor doná á ó  

H ctor  Fabi n  Cifuentes  Ram rez,  en  contra  de  la  sentencia  definitivaé á í  

dictada el dos de diciembre ltimo, por la Jueza Titular del Juzgado delú  

Trabajo de Yungay do a Ilse Viviana Vargas Anziani, eñ n los autos R.U.C. 

1940161922-7 y R.I.T. O-4-201919, la que, en consecuencia, no es nula.

Reg strese, incorp rese en el SITLA.í ó

Redacci n a cargo del Ministro titular Claudio Arias C rdovaó ó

R.I.C. 291- 2019-TRABAJO.-
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Guillermo Alamiro Arcos Salinas
MINISTRO(P)
Fecha: 02/03/2020 12:23:25

Claudio Patricio Arias Cordova
MINISTRO
Fecha: 02/03/2020 11:59:00

Claudia Andrea Montero Cespedes
MINISTRO
Fecha: 02/03/2020 12:32:11



Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Chillan integrada por Ministro Presidente Guillermo Alamiro Arcos S. y

los Ministros (as) Claudio Patricio Arias C., Claudia Andrea Montero C. Chillan, dos de marzo de dos mil veinte.

En Chillan, a dos de marzo de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl


